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El Reglamento es un instrumento jurídico que promueve el cumplimiento efectivo 

de los fines y las funciones del servicio social y las prácticas profesionales en la 

Universidad en atención al principio octavo de la Exposición de Motivos de la Ley 

de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México que establece la encomienda 

de la Universidad de asegurar un alto nivel en todas sus actividades académicas y la 

plena confiabilidad en los certificados, títulos y grados otorgados. 

 

El instrumento jurídico consta de setenta y tres artículos y once artículos 

transitorios. Se contemplan las definiciones de servicio social, prácticas 

profesionales, programa, proyecto y unidad prestataria. 

 

Se establecen los derechos y las obligaciones de los prestadores de servicio social y 

practicantes, así como las atribuciones de las unidades prestatarias y el recurso de 

revisión. 

 

Se busca ampliar la oferta de programas de servicio social y prácticas profesionales, 

y subrayar que parte del quehacer de la Universidad es constituirse como una 

unidad prestataria de servicio social y prácticas profesionales, atractiva a estudiantes 

internos y externos, mediante la participación de toda la comunidad universitaria en 

las actividades de promoción y difusión. 

 

Este reglamento visibiliza a los estudiantes de otras modalidades educativas en la 

Universidad como los que pertenecen al Programa de Educación Superior en 

Centros de Reclusión en el D.F. (Pescer) y de programas a distancia como el 

Programa de Educación Abierta y a Distancia (PEAD), entre otros. Se impulsa una 

mejor regulación y procedimientos. 

 

Del mismo modo busca reforzar el carácter académico de la prestación de servicio 

social al considerarlo como una contribución a la formación profesional del 

estudiante que posibilita el desarrollo de procesos de aprendizaje y resignificación 

de los elementos propios del área de estudios cursada. El servicio social se 

constituye en un espacio de vinculación y extensión de la comunidad universitaria 

estudiantil con la sociedad. Otorga al estudiante la oportunidad de aplicar, verificar 

y evaluar conocimientos y habilidades adquiridos en las licenciaturas. 

 

Se regulan por primera vez las prácticas profesionales, se les otorga reconocimiento 

e importancia por ser una oportunidad de acercamiento al ejercicio profesional y 
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laboral y un apoyo para el desarrollo de habilidades y actitudes que genera 

experiencia en ambos ámbitos. 

 

Para la elaboración de este Reglamento el Tercer Consejo Universitario a través de 

las Comisiones de Asuntos Académicos, Asuntos Legislativos y Difusión, Extensión 

y Cooperación Universitaria planteó una ruta de trabajo transversal para la 

construcción, discusión, consulta y análisis de tres elementos centrales en el 

quehacer universitario: becas y apoyos institucionales, servicio social y prácticas 

profesionales, y titulación u obtención del grado. El objetivo de esta ruta de trabajo 

fue diseñar un marco normativo que repercuta en beneficio de la comunidad 

universitaria. 

 

En este sentido se revisó el Reglamento de Servicio Social previo; se evaluó la 

experiencia de organización y administración interna del servicio social en la 

Universidad y se revisaron experiencias en otras instituciones de educación 

superior. 

 

El proceso de construcción y discusión también fue acompañado de dos fases de 

consulta a la comunidad. En dichas fases se recuperaron las opiniones y propuestas 

de la comunidad universitaria al respecto de los rubros de servicio social y prácticas 

profesionales, además de titulación y becas.  Por último, las Comisiones de Asuntos 

Académicos, Asuntos Legislativos y Difusión, Extensión y Cooperación 

Universitaria se dieron a la tarea de analizar e integrar los elementos propios del 

servicio social y las prácticas profesionales y la vinculación transversal con los 

otros dos reglamentos. 

 

México, D.F., 8 de enero 2014 
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